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É la provincia de Leéo 
ANUNCIO OFICIAL 

Aprobado técnicameníe el proyec
to de C. L. «De la de Sahagún a 
Arriondas en el Puerto del Pontón a 
la de Portilla de la Reina a Arenas 
de Cabrales en Posada de Valdeon», 
en cumplimiento de los artículos 13 
y 14 del Reglamento de 1.° de Agos 
to de 1877, se instruye expediente in
formativo que tendrá por objeto: 

1, ° Examinar si el trazado es el 
más convenieate desde el punto de 
vista atlministrativo, del tráfico local 
y general y de los intereses lecales y 
regionales, 

2, ° Sobre si debe mantenerse o 
variarse la clasificación de carretera 
Local coa que figura en los Planes 
del Estado. 

La carretera proyectada parte de 
la Variaate, en construcción parali
zada de los Kms. 101 al 103 de la ca
rretera de Sahagún a Arriondas, in
mediata a su cruce con el río Oza, 
continúa ascendiendo por las már
genes áe ía cuenca de este río, hasta 
el «Collado Solano» para seguir sen
siblemente el camino rural hasta el 
puerto de «Panderruedas», Aquí se 
abandona el mencionado camino 
para desarrollar la traza con cuatro 
curvas en zig-zag, para poder des
cender con las pendientes reglamen
tarias, por las márgenes del río Ca
res, hasta Posada de Valdeón, pasan
do próximo a Caldevilla y proyec
tándose un ramal a Soto que atra
viesa el río Cares. 

Por el presente se abre informa
ción pública sobre todos los puntos 
anteriores, durante un plazo de trein
ta días, que empezarán a contarse 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, y durante el cual 
podrán los pueblos interesados exa

minar el proyecto que estará de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante las horas de oficina 
y presentar las observaciones que 
sobre los puntos indicados en este 
anuncio tuviera por conveniente, 

León, 2 de Diciembre de 1953.- El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 4235 

Dístrttó Nieero i i León 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Agustín 

Merayo Alvarez, vecino de La Ribe
ra de Polgoso, se ha presentado en 
esta Jefatura el día seis del mes de 
Octubre, a las doce horas y treinta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invesíigación de carbón de cien 
pertenencias, llamado «Rosita», sito 
én el paraje Las Vallinas, del térmi
no y Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, hace la designación de las 
citadas cien pertenencias en k for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del vértice del ángulo Nor
te de la Llama propiedad de los se
ñores Herederos de D. Vicente Fer
nández, vecinos de La Ribera, sita 
dicha Llama en el paraje denomina
do Las Vallinas del pueblo de Torre 
del Bierzo.,Desde este punto de par
tida y con dirección Oeste se medi
rán 800 mts. colocando la l,a estaca; 
de esta con dirección Norte se medi
rán 1.000 m. colocando la 2.a estaca; 
de esta con dirección Este se medi
rán 1.000 m. colocando la 3.a estaca; 
de esta condirécción Sur se medi
rán 1.000 m, colocando la 4.a estaca 
y de esta con 200 mts. al Oeste se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito pinero. 

Él expediente tiene el núm. 11.929. 
León, 2 de Diciembre de 1953.— 

José Silvariño. 4187 

• A N U N C I O 
Declarada la necesidad de la ocu

pación para la construcción de una 
carretera entre el grupo minero «Ma
ría» y el pozo Gaboalles (Minero Si
derúrgica de Ponferrada) del prado 
llamado La Ferrina, propiedad de 
D.a Adela Buelta García, se anuncia 
en cumplimiento del artículo 20 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, pa
ra que en el plazo de ochó días sea 
hecha la designación de peritos, en 
forma reglamentaria, 

León, 10 de Diciembre de 1953.-E1 
Ingeniero Jefe, José Silvariño. 
4338 Núm. 1306.—26,40 ptas. 

Caja de Retíala de Aslorga n." 60 
C I R C U L A R 

Incorporación a filas de los Reclutas 
del Reemplazo de 1953 

Por Orden Circular de fecha 2 de 
Diciembre actual(D, O, núm. 273), 
se dispone la incorporación a filas 
de los Reclutas del Reemplazo de 
1953 y agregados al mismo, que se 
encuentran ingresados en Caja con 
la clasificación de «UTILES PARA 
TODO SERVICIO» o «UTILES EX
CLUSIVAMENTE P A R A SERVI
CIOS AUXILIARES». 

«MINEROS».-Para el actual re
emplazo entrará en vigor la nueva 
legislación especial militar minera, 
contenida en el Decreto del Ministe
rio del Ejército de 26 de Septiembre 



2 
de 1952 (D. O. núm. 234) e lostruc-
ciones comprendidas en la Orden de 
31 de Octubre del mismo año 
(D. O. núm. 275). 

El actual reemplazo de 1953 se des 
compondrá en dos cupos: cupo de 
filas y cupo de instrucción; forman 
do este último los números más al
tos del sorteo. 

El día 17 de Enero de 1954, se veri
ficará en esta Caja de Recluta, el 
sorteo correspondiente al expresado 
reemplazo, cuyo acto se verificará a 
las doce de la mañana, en los loca
les dé esta Caja, sita en la calle de 
Pío Gullón núm. 24, para lo cual, se
rán expuestas al público con 48 ho
ras de antelación, las Listas ordina
les del mencionado sorteo. 

Los que como resultado del sorteo 
hubieren de ser destidados a los Te
rritorios de Africa, efectuarán la 
concentración en esta Caja, el día 22 
de Marzo de 1954, y los que deban 
ser destinados a la Península, Balea
res o Canarias, se concentrarán du
rante Bs días 24, 25 y 26 del citado 
mes. • 

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares», se
rán destinados a Cuerpo, sin concen
trarse en Caja, permaneciendo en 
sus casas en uso de licencia ilimita
da, en tanto no se ordene su incor
poración a filas. 

La concentración de los clasifica
dos «útiles para todo serdicio corres
pondientes al CUPO DE INSTRUG 
CION», tendrá lugar los días 1 y 2 de 
Septiembre de 1954. 

Astorga, 9 de Diciembre de 1953.— 
El Coronel, Francisco Calvo. 

4324 

Servicios Hidráulicos del Norte 
d e E s p ñ a 

Aguad terrestres. —Residuos carbonosos 

Anuncio y nota-extracto 
D. Alberto Pérez González, vecino 

de Villablino, provincia de León, so
licita recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del río Fleitina, a su paso por 
el paraje situado aguas abajo del 
Puente Carraspal, en términos de 
Caboalles de Arriba^ Ayuntamiento 
de Villablino, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen izquierda a un canal de 
30 metros de longitud, que conduce 
las aguas a dos juegos de balsas en 
paralelo, de funcionamiento alterna
tivo, y que desaguan en el mismo 
río. 

Se solícita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treintaf días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE

TÍN OFICIAL de León ett que se publi
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser exami
nado por quien lo desee, en la Al
caldía de Villablino, o en las oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle de Dr Casal, núm. 2, 3,". 
de esta ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 25 de Noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Director, I . Fontana, 
4150 Núm. 1297.-74,25 ptas. 

Don Laurentino González Alvarez, 
vecino de Ponferrada, calle de Sierra 
Pambley número 24, solicita reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas del 
arroyo «Caboalles» en el paraje de
nominado «La Calzada», en térmi
nos de Villager, Ayuntamiento de 
Villablino, provincia de León, 

Se derivan las aguas por la mar
gen izquierda frente al hito del k i 
lómetro 62 de la carretera de Ponfe
rrada a La Espina y mediante ua 
canal de unos 200 metros de longi
tud se conducen a un juego de 2 
balsas de decantación que desaguan 
en el mismo arroyo. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anumcio, a fia de que los 
que se consideren perjudicados con 
la autorizacíén solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en Ja Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Villablino o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
la calle de Dr. Casal n.0 2, 3 °, de esta 
ciudad, donde se hal lará de manifies
to el expediente y proyecto de qué 
se trata, 

Oviedo, 9 de Noviembre de 1953.-
El Ingeniero Director, (ilegible). 
3764 Núm. 1294,-74,25 ptas. 

ocho días, con el fin de que pue(i 
ser examinados por los interesad 0 
y formularse reclamaciones. ' 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rustica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1954, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 

Luyego de Somoza 
La ErcinB 
Saneado 
Valverde Enrique 
Villaornate 
Vaidepiélago 
Valderas 
Castrocontrigo 

4024 
4301 
4305 
4307 
4314 
4327 
4328 
4330 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a c o n ¿ 
nuación, el Padrón de Edificios V 
Solares para el ejercicio de 1954 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Luyego de Somoza 4024 
La Ercina 4391 
Saucedo 4302 
Valverde Enrique 4307 
Algadefe 4312 
Villaornate 4314 
Villamáñán 4326 
Vaidepiélago 4327 
Valderas 4328 
Castrocontrigo 4330 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1954, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

La Ercina 4301 
Vallecillo 4306 
Valverde Enrique 4307 
Valderas , 4328 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con detS' 
cho a la asistencia médicó-farmacéu-
tica gratuita para el año 1954, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. > 

Cimanés del Tejar 4315 
Villamartín de Don Sancho 4329 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al nnai 
se relacionan, para atender al pag0 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto s 
instruye, estará de manifiesto en 1* 
respectiva Secretaría municipal, po* 
espacio de quince días, para oír r ' 
clamaciones. 

, Vi l la^odeOrbigo 

| Cimanes del Tejar 4315 



Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio 
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recia 
maciones se estimen pertinentes. 

Valverde Enrique 4307 
Villafer 4308 
Villaquejida 4309 
Vallecillo 4310 
Algadefe 4312 
Saucedo 4313 
Villaornate 4314 
Cimanes del Tejar 4315 

, Castrillo de los Polvazares 4325 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario par^ el 
ejercicio de 1954, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días 
durante los cuales y en los ocho si< 
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Turcia 4311 

líiiistrattóB íe jnsílíi 
UDIENCM TERRITORIAL DE MLA30LID 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan se 
convoca por la presente el corres 
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de primera 
instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previene" el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe 
brero de 1949, cñ el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. 
1 Juez de Paz de Villadecanes. 

Juez de Paz de El Burgo Ranero. 
Fiscal de Paz de Campo de la 

Lomba. 
Juez de Paz de Villarejo de Or-

bigo. 
Valladolid,3 Je Diciembre de 1953. 

—El Secretario de G.0, (ilegible).— 
V.0 B.0: El Presidente, (ilegible). 4227 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado Juez.de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se. tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Banco Cen 
tral, S. A., Sucursal de esta Plaza, re
presentado por el Procurador señor 
Pérez Merino, contra D. Luis Fer
nández Monge, vecino de Villade 

mor de la Vega, sobre pago de 5.000 
pesetas de principal, más intereses 
lega'es y costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, término de 
ocho días y con rebaja de un veinti
cinco por ciento de su tasación, los 
bienes que a continuación se rela
cionan, de la pertenencia del ejecu
tado: 

1. Un caballo rojo, de siete años 
de edad, de unas siete cuartas de al
zada, valorado en dos mil pesetas. 

2. Un motor de riego, grupo mo-
tobomba, de 3,5 HP., marca J. Co-
nard 442, valorado en seis mil pese
tas. 

Para el remate se han señalado 
las doce y media horas del día ftein-
ta ^de Diciembre actual, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo de
berán consignar previamente, el diez 
por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que dicho remate 
podrá hacérsela calidad de ceder a 
un tercero?. 

Dado en León, a dos de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
—César Martínez Burgos.—El Secre
tario, Valentín Fernández, 
4225 Núm. 1291.-79,20 ptat. 

Juzgado de primera instancia núme
ro 2 de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do, Juez de 1.a instancia número 2 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos de juicio 
declarativo de menor cuantía núme
ro 136 de 1952, los cuales se hallan 
en período de ejecución de senten
cia, .instados por D. Luis Roberto 
Antón, contra D. Máximo Llamas 
Ugidos y otros, en los que por pro
videncia de esta fecha, se acordó sa
car a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los 
bienes embargados como de la pro
piedad de D. Leoncio Suárez Alva-
rez, que se describen así: 

1. ° Una sexta parte indivisa de 
un prado, en término de Santibánez, 
Ayuntamiento de Vegarienza, parti
do judicial de Murías de Paredes, al 
Cachirulo, de dieciséis áreas de ca
bida, linda: Norte, herederos de Mo
desto Hidalgo; Sur, Fernando Bel-
trán y Este, Fidel Martin. 

2. ° Una sexta parte indivisa, de 
una tierra, en el mismo término, a 
la Mata, de 4 áreas, linda: al Norte, 
común; Sur y Este, Aquilino Suárez 
y Oeste, herederos de Genario Bar
den. 

Dichas sextas partes de finías han 
sido valoradas conjuntamente en la 
suma de seis mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña-

3 
lado el dia ocho de Enero del próxi
mo año en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, planta derecha, a las doce ho
ras, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento al menos 
de dicha tasación, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado tipo, que 
no han sido suplidos los títulos de 
propiedad y que el remate se podrá 
hacer a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a uno de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres:—Emilio Villa.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 1 
4296 Núm. 1269.—92,40 ptas. 

Juzgado municipal dePenferrada 
Don Lucas AÍvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido juicio de desahucio a 
instancia de D. Lorenzo Pérez Pu-
mar, contra D. Angel Franesqui Váz
quez, en el que se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a tres de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres; vistos 
los precedentes autos de juicio de 
desahucio por el Sr. Juez municipal 
de esta ciudad, D. Paciano Barrio 
Nogueira, instados por D. Lorenzo 
Pérez Pumar, mayor de edad, viudo, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
reprasenlado por el Procurador don 
Mano Nieto Taladriz y defendido 
por el Letrado D. Pedro Barrios 
Troncoso, contra D. Angel Franes
qui Vázquez, mayor de edad, indus
trial y de la misma vecindad, que se 
halla declarado en rebeldía por su 
incomparecencia. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el Procurador don 
Mario Nieto Taladriz, en nombre y 
representación de D. Lorenzo Pérez 
Pumar, contra D. Angel Franesqui 
Vázquez, se declara haber lugar al 
desahucio de la vivienda que ocupa 
el demandado en la planta segunda 
derecha de la casa número dieciséis, 
de la calle de Fueros de León, de 
esta ciudad, y en consecuencia se le 
condena a que la desaloje a disposi
ción del autor, para que sea ocupa
da por el matrimonio para quien se 
reclama, en el plazo de seis meses 
que en la Ley se previene, a contar 
de la firmeza de esta resolución; 
apercibiéndole de lanzamiento si no 
lo hiciera. Se imponen las costas al 
demandado. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Paciano Barrio.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 

http://Magistrado
http://Juez.de


sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Angel Franesqni Vázquez, 
expido la presente con el visto bue-

* no del Sr. Juez municipal, en Pon-
ferrada a cuatro de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, L. Alvarez.—V.0 6 °: 
El Juez municipal, Paciano Barrio. 
4016 Núm. 1299—68,20 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Comarcal de esta ciu

dad r en previdencia dictada en el 
día de hoy, en virtud de denuncia 
la Policía contra María Purificación 
Pérez Sánchez, ha mandado citar a 
María Purificación Pérez Sánchez 
para que comparezca, con las prue
bas que tenga, a celebrar juicio 
verbal de faltas en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
de Santa Marta, número 21, el día 
Veintiuno de Diciembre y hora de 
las doce, con el apercibimiento a 
las partes y testigos de que si no 
concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar dé hacerlo, sé les im
pondrá la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; pudiendo los acu
sados que residan fuera de este tér
mino dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tenga, con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de referida Ley procesal. 

Y para que le sirva de citación a 
la expresada María Purificación Pé
rez, expido la presente en Astorga, 
a cinco- de Diciembre de mil nove
cientos cincueata y tres.—El Secre
tario, Emilio Nieto. 4299 

Anulación de requisitoria 
El Juez de instrucción de La Ba-

ñeza, deja sin efecto la publicada en 
este periódico el 25 de Noviembre 
último con respecto a Isaías Alonso 
Villarino (a) «Isalvi», procesado en 
el Sumario núm. 92 de 1953, por es
tala, por haber sido habido. 

La Bañeza, dos de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Alberto Gutiérrez. — El Secretario. 
Damián Pascual, 4269 

Nolorfa de Harlano Sánchez-Brunele 
tasado, de La Tecilla 

A requerimiento de D. Santos Ro
bles Ruiz. Presidente de la Comisión 
organizadora de la Comunidad de 
Regantes de La Presa de La Serna, de 
Santa Colomba de Curueño, se ha 
iniciado acta autorizada por el No
tario que suscribe para justificar el 
aprovechamiento de unos cuarenta 
litros de agua por segundo, derivada 
del río Curueño, al sitio de Sotillo, 
en términos de La Mata de Curueño 
y Santa Coloraba de Curueño, con 

destino al riego de fincas que desde 
tiempo inmemorial vienen utilizan
do los propietarios regantes de Santa 
Colomba de Curueño, en concepto 
de dueños, continuamente y sin in
terrupción. 

Y para que pueda servir de reque
rimiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas se publica el 
presente a fin de que, durante el 
plazo y en la forma prevenidos en el 
artículo setenta del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley hipo
tecaria, hagan valer sus derechos. 

La Vecilla, a veinticinco de No 
viembre de mil novecientos cia-
cuenta y tres.—El Notario, Mariano 
S. Brúñete. 
4061 Núm. 1283—52,80 ptas. 

O O 
A requerimiento de D. Celso Cas

tro Robles, D. Pablo Getino Zotes y 
D, Eugenio Carcedo Jalón, en re
presentación de la Comuaidad de 
Regantes de las Presas Grande, Char
co y Pontón de Santa Justa de Santa 
Cólomba, Gallegos, Barrillos y Cas
tro, se ha iniciado acta autorizada 
por el Notario que suscribe para jus
tificar el aprovechamiento de unos 
dos mil litros de a gua por segundo, 
derivada del río Curueño, a los si
tios de Rioseco, en término mixto de 
La Mata de Curueño y Santa Colom
ba de Curueño y el Charco, én térmi-
rfft de Santa Colomlia de Curueño, 
con destino a abastecimiento de po-
blación,usos domésticos, abrevadero 
de ganados, riegos de fincas y usos 
industriales, que desde tiempo in
memorial vienen utilizando los pro
pietarios regantes de Santa Colomba 
de Curueño, Qallegos de Curueño, 
Barrillosde Curueño,Barrio deNues-
tra Señora y Castro y demás usuarios 
integrado en la Comunidad de Re
gantes que anteriormente se expresa, 
en concepto de dueños, continua
mente y sin interrupción. 

Y para que pueda servir de reque
rimiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas se publica el 
presente a fin de que, durante el pla
zo y en la forma prevenidos en el ar
tículo setenta del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley hipo
tecaria, hagan valer sus derechos. 

La Vecilla, veinticinco de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-El Notario, Mariano S. Bruñóte, 
4961 Núm. 1284—67,65 ptas. 

Anuncios particulares 
Comimidad de Retantes de Víllalurlel, 

HaDcilleros, San luslo v Rederos 
D. Marcelo Martínez Muñiz, Pre

sidente de esta Comunidad de Re
gantes, hace saber: Que durante los 
días 17. 18 y 19 del actual y del 1 al 
5 de Enero próximo, en el domicilio 
de ü . Leocadio Llamazares, vecino 
de Mancilleros, como Depositario de 

la Comunidad, se procederá al cohp 
de las cuotas que por las fanegas c 
rresponde a todos los regantes di» ?' 
Comunidad. la 

Los que no realicen el pago den 
tro de los plazos señalados, incurrí 
rán automáticamente en el recara 
del 20 por 100, y sin más aviso se 
procederá judicialmente contra los 
morosos. 

San Justo, a 8 de Diciembre d» 
1953.—El Presidente, Marcelo Martí
nez. 
4321 Núm. 1290.—34,65ptas. 

Comunidad de Redantes de la Presa 
Manzanal de Cascantes 5 La Seca 
Se pone en conocimiento de todo 

partícipe que para el día 20 de Di
ciembre, a las quince horas, tendrá 
lugar una Junta general ordinaria 
en la Casa Escuela de Cascantes, pa
ra dar cumplimiento al art. 5,° de 
nuestras Ordenanzas; siendo cele
brada dicha Junta por l,a o 2.a con^ 
vocatoria. 

Cascantes, a 9 de Diciembre de 
1953.-El Presidente, Gregorio Fer
nández. 
4354 Núm. 1292.-23,10 ptas, 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
Por medio del presente se convoca 

a todos los partícipes de esta Comu
nidad a junta general ordinaria para 
el día 2© de Diciembre de 1953, cuya 
reunión tendrá lugar en casa de An
tonio Prada Reguera* en primera 
convocatoria a las once de la maña
na y en segunda a la una de la tar
de del mismo día, al objeto de tratar 
el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. ° Lectura del acta de la junta 

anteriorv 
2. ° Presentación de las cuentas 

de gastos e ingresos pertenecientes 
al año 1953. 

3. ° Presupuesto que ha de dejar
se para obras a realizar en el 
año 1954. , . 

4.0 Se procederá al nombramien-
tó de las plazas que quedan vacantes 
en el Sindicato y Tribunal de Riegos. 
por cese de los que vienen ejercien 
do y que por turno les corresponae 
cesar de sus cargos. 

o.0 Asuntos varios, 6.° Ruegos y Pregu°ías'.QTY1hre de Dehesas, a 25 de Noviembre ae 
1953.-El Presidente de la Común 
dad, Nicolás Granja. 
4161 Núm. 1293.-52,80?^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación pro 
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